
M in is te r io  de G a n a d e r ía  
A g r ic u ltu r a  y  P esca

2 a 2 ¿ r.-M -Ooo4 3 ^
Montevideo, 2 0 F.NE. 2026

VISTO: la renuncia presentada por el Sr. Ricardo Eloy Teixeira 

Schlenker a partir del 31 de diciembre de 2025;

CONSIDERANDO: que se entiende pertinente designar en el cargo de 

Director Nacional de Descentralización y Coordinación Departamental de la 

Unidad de Descentralización y Coordinación de Políticas con Base 

Departamental del Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca a la Sra. 

Ariadne García Silva;

ATENTO: a lo preceptuado por el artículo 182 de la Ley N° 18.172, de 

31 de agosto de 2007, con las modificaciones introducidas por los artículos 

296 de la Ley N° 19.355, de 19 de diciembre de 2015 y 271 de la Ley 

N° 19.924, de 18 de diciembre de 2020;

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

RESUELVE:

1o) Desígnase Directora Nacional de Descentralización y Coordinación 

Departamental de la Unidad de Descentralización y Coordinación de Políticas 

con Base Departamental del Ministerio de Ganadería Agricultura y Pesca, a la 

Sra. Ariadne García Silva, Cédula de Identidad N° 4.281.229-9, a partir del 1o 

de enero de 2026.


